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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 10 DE 1937 

(26 de febrero) 

por la cual la Nación contribuye para la construcción 

de l,a plaza-estadio de Cúcuta. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" La Nación contribuirá con la suma de 
veinte mil pesos ($ 20,000) para la construcción de la 
plaza-estadio de la ciudad de Cúcuta. 

ARTICULO 2" La suma de que trata el artículo ante-
rior le será entregada a la Gobernación del Departamen-
to Norte de Santander o a la Junta que en la ciudad de 
Cúcuta se h'a constituido, con el fin de llevar al efecto 
dicha obra. 
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cia se incluirá la partida de que trata la presente Ley. 
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abrir el respectivo crédito. 

ARTICULO 4' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a ocho de febrero de mil novecientos 
treinta y siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El Pre-
sidente de'la Cámara de Representantes, LUIS BUENA-
HOitA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá 26 de febrero de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exterior-es, encargado del 
Despacho de Hacienda y Crédito PúbUco, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Educación Nacionál, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

LEY 11 DE 1937 

(27 de febrero) 

por 1.a cual se dispone el estudio y construcción de una 
obra fronteriza. 

'9 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO V El Gobierno procederá dentro del menor 
término posible, a verificar los estudios técnicos preli-
minares para la construcción de una carretera que par-
tiendo de la ciudad de Chinácota y pasando por los Mu-
nicipios de Ragonvalia y Herrán, termine en este último 
punto fronterizo. 

ARTICULO 2" Para los trabajos técnicos preliminares 
destínase la suma de ocho mil pesos ($ 8,000), y una vez 
concluidos, el Gobierno procederá a verificar las apro-
piaciones correspondientes en los Presupuestos siguien-
tes para la construcción de dicha carretera, la cual se 
considerará incluida en el plan general de vías nacio-
nales . , �. , 

ARTICULO 3° En el Presupuestó de la próxima vigen-
cia se incluirá la partida a que se refiere el, artículo an-
terior . 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde Su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis, de febrero de mil nove-

cientos . treinta y siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El, Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, LUIS BUENA-
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HORA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A .—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlbs Saín-
per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá 27 de febrero de 1937 
Publíquese* y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Obras Públicas, , ' . . . . ; 
Céáar GARCIA ALVAREZ 

LEY 12 DE 193-7 

(27 de febrero) 
por la cual se apropian unas partidas en los Presupues-
tos de las próximas vigencias para atender a la conti-
nuación y terminación de una vía nacional (carretera 

Cocuy-Capitanejo. Ley 26 de 1926). 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1' Con el fin de atender a la continuación 
de la carretera Cocuy-Capitanejo, declarada vía" de uti-

lidad . pública por lá„ Ley 26 de 1926, el Gobierno Nacional 
hará" incluía en cada uno de los Presupuestos anuales 
sucesivos la cantidad de ci¡ento veinte mil pesos ($ 120,000), 
hasta la terminación"completa de esta obra. 

ARTICULO 29 La expresada 'cantidad no podrá ser in-
vertida en obra diferente, ni. distraída- por motivo alguno 
a distintos fines. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y siete de febrero de mil nove-

cientos treinta y siete. 

Presidente del Senado, BELISARIO ZAFRA—El" Pre-
sidente de la Cámara de Representantes; LUIS BUENA-
HORA—-El-Secretario del Senado,' Rafael Campo' A.—El 
Secretarlo de» la Cámara de -Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá 27 de febrero de 1937 

Publíquese y ejecútese. ' � 
ALFONSO LOPEZ 

EÍ Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

El-Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

M I N I S T E R I O DE G O B I E R N O 

R E S O L U C I O N E J E C U T I V A N U M E R O 67 
de 1937. 

(marzo 18) 

por la cual í>e reconoce personería jurídica a 

un sindicato. 

Poder Público—Organo Ejecutivo Nacional. 

Vista la solicitud elevada al Ministerio de Go-

bierno por conducto del Departamento de' Tra-

bajo, por los señores Delio S. Acosta y otros, 

en su carácter de miembros del Sindicato de 

Choferes y Similares dé la ciudad de' Pasto, do-

miciliado en Pasto, con el objeto de obtener el* 

reconocimiento de personería jurídica para esa 

entidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el articulo 20 del Acto legislativo número 1 de 

1936, en la L e y 83 de 1931, y que, además, se 

han llenado las formalidades prescritas en los 

Decretos 1326 de 1922 y 2169-de 1931, 

SE RESUELVE: 

Reconócese personería jurídica a la entidad 

denominada Sindicato <!e Choferes y Similares 

de la ciudad de Pasto, domiciliado en Pasto. 

El Presidente de la Junta Directiva, señor 

José Rafae l Segóvia, que es su representante le-

gal según los estatutos, queda' inscrito en el l i-

bro que al efecto se l leva en el Ministerio de 

Gobierno, y se reputará como ' tá l mientras-no 

se solicite y obtenga nueva inscripción. 

"Esta Resolución se publicará en el 'Diario Ofi-

cial y en el Boletín del .Trabajo, y regirá quince 

días después de su publicación en el Diario Ofi-

cial (Decreto 1326 de 1922 y artículo 5?, L e y 

83 de 1931). 

Dada en Bogotá a 18 de marzo 'de 1937. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS q A M A R G O 

Es f ie l copia. 

El Secretario del Ministerio, 

Hernán Copete 

(Recibo número 030561 de la Administra-

ción - de ' Hacienda Nacional)—Derechos' consig-

nados, $ 5. 

L E Y DE 1933, 

por la cual se dictan algüiías disposiciones 

electorales. 

D e venta en la 'O f i c ina da Expendio del -Diaria 

Oficial,' calle 10, número 10-45, a veinte centa-, 

-vos el ejemplar-eii rústica,-

R E S O L U C I O N E J E C U T I V A N U M E R O 73 D E 

1937 

(marzo 31) 

p o r la cual se reconoce personería jurídica a ' 

¡un sindicato. 

Poder Público—Organo Ejecutivo Nacional. 

Vista la solicitud elevada al Minister io de 

Gobierno por conducto del Departamento del 

Traba jo , por los señores Rober to Mola.no,- José 

Mar ía R<ojias y otros, en su carácter 'de (miem-

bros del Sindicato Ferroviario del Pací fco, do-

mici l iado en Cali, con e l ob je to de obtener el 

reconocimiento de personería jurídica para esa 

entidad, y teniendo en cuenta l o dispuesto 'en 

el artículo 20 del Ac to legislativo número 1 de, 

1936, en la Ley 83 de 1931, y que, .además, se 

han l lenado las formalidades presecritas en los 

Decretos números 1326 de 1922 y 2169 de 1931, 

S E R E S U E L V E : 

Reconócese personería jjurídica al Sindica-

to denominado Sindicato Ferroviario del Pací-

fico, domiciliado en la ciudad de Cali. 

¡El Presidente de la Junta Directiva, señor 

Carlos Julio Benjumea, que esf el representante 

legal del Sindicato según los estatutos, queda 

inscrito en el l ibro que al e f ec to se ' l l eva en el 

Minister io 'de Gobierno, y se reputará como tál 

mientras no se solicite' y obtenga nueva ins-

cripción. 

Es entendido q.ue la asociación denominada 

Sindicato Ferroviario del Pacífico queda some-

tida a l a obligación impuesta en el' artículo' 22 

de la Ley 2il de 1920. . . ' 

Esta Resolución se publicará en el Diario 

Oficial y en el Boletín del Trabajó, y regirá 

Quince días - después de ' su publicación en el 

Diario-Oficial (Decreto 1326 dé 1922 y artículo 

5», L ey 83 de 19Sa). 

Dada en Bogotá a 31 de marzo de11937. 

A L F O N S O L O P E Z 

El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS C A M A R G O 

Ministerio de Gobierno—Secretarla. 

Es f i e l copia. 

- El Secretario Generala 

Hernán Copete 

(Rec ibo - número 030762, de la Administración, 

de Hacienda Nac iona l ) . Derechos consigna-; 

dos; $ 5. " " , 

R E S O L U C I O N E J E C U T I V A N U M E R O 64 DE 

1937 , 

(marzo 18) 

por la cual se reconoce personería jurídica a 

un sindicato. 

Poder Público—Organo Ejecutivo Nacional, 

Vista la solicitud elevada al Ministerio de 

Gobierno -por conducto de l Departamento 

del Trabajo por los señores Luis Enri 

que Buch-eli, Peregr ino A . Echeverai y . otros, 

en- su carácter-.de miembros del Sindicato 

de Albañiles de Pasto, domiciliado.- en. Pas-

to, con el objeto de obtener el reconocimien-

to de - personería jurídica para esa -entidad, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto, en e l artículo 

20 del Ac to legislativo número I de 1936 y en 

la Ley 83 de, 1931, y que, ádemás, se h a n Aleña-

do las formal idades prescritas en los Decretas 

1326 de 1922 y 2169 de 1931, 

S E ¡RESUELVE: 

Reconócese personería jurídica a la entidad 

denominada Sindicato de Albañiles de' Pasto, 

domiciliada en Pasto. 

El Presidente de la Junta £>ireoti<va, señor 

Luis,; Enrique Buoheii, que -es el representante 

legal � del sindicato, según los estatutos; queda 

inscrito en el l ibro que al e f ec to sel-lleva en el 

Ministerio de Gobierno, y se reputará como -tál 

mientras no se solicite y obtenga. nueva, ins-

cripción. 

Esta- Resolución se -publicará'-en el. Diario 

Oficial y en el 'Boletín del Trabajo , y , r e g i r á 
. quince días después de- su publicación-' en: el 
Diario Oficial (Decreto 1336. de 1922', y. artículo 
5?, Ley 83- de 1931). 

Dada en Bogotá a 18 d© marzo de 1937. 

ALFONSO- -LOTEZ 

El Ministro dé Góbierno, 

Alberto. LLERAS C A M A R G O 

Ministerio � de' 'Gobierno—Secretaría. 

" Es f i e l copia. 

- El- -Secretorio General, 

HernánCoJKite 

^ (Rec i bo númiero.030560 -de la: Administración, 
dé Hacienda Nac iona l ) . „ Derechos consigna-
dos, $ 5. , 


